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INFORME SECRETARIAL- A Despacho de la señora Juez la presente demanda, 
informando que la apoderada de la parte demandante informa que el demandado hizo 
entrega de las llaves a la señora OLGA CECILIA GÓMEZ ALDANA. Sírvase Proveer. 
Santiago de Cali, diciembre 6 del 2021 
 
 
VANNESA MEJIA QUINTERO 
Secretaria 
 
 
REFERENCIA: VERBAL DE RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO  
DEMANDANTE: MARÍA SOLEDAD ALDANA DE GÓMEZ  
DEMANDADO: MANUEL ANTONIO JIMÉNEZ CONTRERAS  
OSWALDO BEJARANO CHIQUITO  
RADICACION: 760014003007202100042-00 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO  
Santiago de Cali, seis (06) de diciembre del dos mil veintiuno (2021) 

 
En atención al informe de secretaria y a la conciliación llevada a cabo el día cuatro (4) de 
junio del año en curso,  el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: REANUDAR el trámite del presente proceso. 
 
SEGUNDO:TERMINAR el presente proceso VERBAL DE RESTITUCIÓN DE BIEN 

INMUEBLE ARRENDADO adelantado por MARÍA SOLEDAD ALDANA DE GÓMEZ contra  

MANUEL ANTONIO JIMÉNEZ CONTRERAS y OSWALDO BEJARANO CHIQUITO, de 
conformidad con la conciliación llevada a cabo el día 04 de junio del año en curso. 
 
TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares, en caso de que existieren. Librese 
oficio. 
 
CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base a la presente 
acción, de conformidad con el artículo 114 del C.G.P. 
 
QUINTO: HECHO lo anterior, archívese lo actuado previa cancelación de su radicación 
en el libro respectivo. 
 
SEXTO: Sin costas. 
 
 

NOTIFIQUESE 
 

 
MONICA MARIA MEJIA ZAPATA 

JUEZ 
Estado 9 de Diciembre del 2021 
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